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Ci¡rdad de la Costa, 13 de abril de 2020

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCTÓN No.123/202O ACTA N' 18/2020

VISTOT La emergencia sanitada por la que está atravesando la población .

RESULTADO: Que la Asociación Civil Cruz del Sw, ha generado una
red solidaria de la sociedad civil para atender las necesidades de la
población mas vulnerable de la zona.

CONSIDERANDO I: Que habiendo sido tratado en Sesión Extraordinaria,
dada la Emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional y la
exhodación al aislamiento social, Número 18 de fecha 13 de abril de 2020
de este Gobielno Municipal se hace necesado dictar el correspondiente
acto adñinistrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Aeesora Institucional.-

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:

RESUELVE:

1 - APROBAR LA DONACIÓN DE PESOS URUGUAYOS 4.950
(CUATRO MIL NOVECITNTOS CINCUENTA) A LA ASOCIACIÓN
CIVIL CRUZ DEL SUR . REPRESENTADA POR EL SR. RICHARD
GONZALEZ C.I. 1688781-4, A LOS EFECTOS DE COMPRAR 25 KILOS
DE LECHE EN POLVO PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE LOS
VECINOS .

2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REG 1STRO DE RESOLUCIONLS, NOTI FiQU ESb.



3- CO]\4UNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL YDEMÁjS OFICTNAS QUE CORRESpONDAN, CUMPLIDO
ARCHÍVESE.-
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